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COMITÉ CO

AYT]NTAMIENTO NICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

ACTO ADMINISTRATIVO NO. AY. SAN FCO. MACORIS.CCC.PEEX.2O23.OOOI,
DEL COMITÉ DE Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO
MUNTCIPAL DE SAN DE MACORIS, MEDIANTE EL CUAL SEAPRUEBA EL PROCED DE EXCEPCION BAJO LA MODALIDAD DECOMPARACION DE IO, EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIF'ICA§ YSE DESIGNAN LOS
EVALUACIONES DE

QUE TIABRAN DE REALIZAR LAS
PROPUESTAS QUE SERAN RECIBIDAS EN EL

PROCESO LLEVADO A C PARA LA "ADQUISICION DE PASEJE AEREO
DESDE SANTIAGO A A PARA SER UTILTZADO POR EL ALCALDE, LOS
REGIDORES, FUNCIONA Y PERSONALIDAD, LOS CUALES VISITARANEL AYUNTAMTENTO ENPING CHINA POR EL ACUERDO DE LA

R ESTA INSTITUCTON.'.HERMANDAD FIRMADO

En el AYUNTAMENTO AL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS,
ubicado en la calle 27 de F, Esq. Restauración, de esta ciudad de San Francisco de
Macorís, Provincia Duarte,

§

\
del año 2023 dos mil veinti
Contrataciones de esta insti
(Presidente del Comité),
Financiera, (miembro), Lic.
Huáscar Coste, Encargado de

ica Dominicana, siendo el día Diezy Nueve ( l9) de Junio
se reunieron los miembros del Comité de Compras y

, señores: Lic. Siquio Ng De La Rosa, Alcalde Municipal
Daniela Flores Reyes, Directora Administrativa y

Kelvin Ifernández Consultor Jurídico, (miembro), Ing.
lanificación y Programación, (miembro), Licda. Luz Esther

Santos, Encargada de Libre a la Información, (miembro);todos de conformidad con
la convocatoria que les fuera por el Presidente del Comité.

INCIDENCIAS:

Antes de iniciar la reunión, el
existía quorum
aplicación No.
del día.

reglamentario
543-12, dio I apertura paratratar los asuntos que constituyen el orden

El Presidente del Comité, Lic. io Ng de la Rosa, tomo las palabras comunicando a los
presentes que esta reunión sido convocadapara conocer y decidir sobre los siguiente:

UNICO: CONOCER Y si procede: a)La convocatoria y determinación del
balo la modalidad de Comparación de precio, que será

ldo Juridico el Lic. Kelvin Ilernández, verifico que
io, de acuerdo con el artículo 26 del reglarnento de

procedimiento de EXCEPC
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evaluaciones de las propues
de la proceso para la deciarac

llevado a cabo para Ia *.
CIIINA PARA SER
FUNCIONARIO§ Y

TIRMADO POR E§TA
AYUNTAMIENTODE E G CHNA POR EL ACUERDO DE LA HERMANDAD

ALIDAI}, LOS CUALES VISTT;RAÑ];

regirá dicho proceso, c) la lección de los peritos que tendrán

I9I."; b) El pliego de condiciones específicas que
,wvurvrr Lru rus pgnros que tendrán a su cargo realizx las
que serán recibidas en el referido proceso y d) Justificacióny d) Justificación

y Contrataciones del Ayunta iento Municipal de San Francisco de Macorís.

DE PASEJE AEREO DESDE SANTIAGO APOR EL ALCALDE, LOS REGIDORES,

BRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVO

el artículo 15 de la Ley No. 340_06, sobre Compras y

por su parte, el artícuro 60 del Reglamento de Apricación de
pras y contrataciones públicas de Bienes, servicios, obras y
te el Decreto No. 543-T2, de fecha 6 de septiembre de 20ú,
nistrativos que: "Además de ras actuaciones que se detailan
faciones, la,s actividades contempradas en toi manuares cre

,re Compras y Contrataciones públicas de Bienes, Servicios,
de agosto del2a06 y sus posteríos rnodificaciones contenidá

\
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§
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2006 y su posterior modi contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha O ae agosto Oá

2006, se establece que:,,Las iones que se listan a cr¡ntinuación deberítnformalizarsemediante un acto admini,gtrat
l) La convocatoria v de inación del procedimiento de selección;2) La aprobación de los 'iegos de condiciones (...),,

COSIDERANDO [t]: eue
Contrataciones públicas de Bi

CONSIDERANDO [2J: eue,
la Ley No. 340-06, sobre Com

D

Obras y Concesiones, de fecha
en la Ley No 449-06 de fecha

Lic. Siquio Ng de la Rosa,
proceso de EXCEpCION.

fecha 13 de Junio de|2023, suscrito por la
fue solicitado la rcalización del présente

9 de Junio del2023 fue recibido en la unidad operativa de
ertificado de Aprobación presupuestaria por un monto de

Concesiones, aprobado medi
indica en cuanto los actos
en la Ley de Comprus y
procedimientos emitidos por l, Dirección General de contrataciones públicas, rearizadaspor los funcionarios que éstos
administrativo".

inen, deberúnformalizarse mediante un acto

VISTA: La Ley No. 340-06,

de diciembre de 2006.

Reglamento de A ión No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012.

D REQUE NTO Y CERTIF CACION DE APROPIACION
PRESUPUESTARIO

RESULTA [1lr Que, mediante icio recibido en
Municipal,

RESULTA [2]: Que, en fecha
Compras y Contrataciones el

os MIL DE PESOS CON 00/100 (RD$3,700,000.00).TRES MILLONES
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CONSIDERANDO 
[Jf: eueaplicación No. 543-l?1. ,W¡o

iniciado si no se dispone
compromiso, medionte la em
e I D irector Aclminisfafivo_p.t

CONSIDERANDO 
[4f: euereglamento de aplicación No :

a la convoc,aloria, deberá
d-e Uue tiene apropiación
financiera de la ejecución. En
reculsos disponibles a ta/i

CONSIDERANDO [5f: eueFrancisco de Macorí, por.. I
procede realizar el borrador
especificaciones técnicas indi

VISTO: EI oficio No. 120, reci
Ng. De la Rosa, Alcalde Munic

VISTO: El Oficio No. 2023
Martinez, Encargado de Ia Uni
sohcltud de aprobación presunu

VfSTO: El Certificado de Aprc
!3yqras y Contrata"ior., fo,PESOS CON 00/100 6O$:,zoo

VISTO: EI Decreto No. 15_20
compras públicas de fecha 0B de

RESULTA f3f : eue tal como ha
administrativo, el presupuesto del
contemplado de TRES MI

para la determinación de los

de acuerdo a ro estabrecido en el artículo 32 detregramento degún procedimiento de 
"r*i;;;-r'"i)rrrrr"ione,t pocrrá sercle la respectiva apropiaiión prurupru,r¡oria y cuota detión tle la Certi/ica"¡ór-d, f*¡rrín"¡'rT ?-ondor, emitida porwnciero c¡ Financiero de la Ent¡dad ConÍratante.,,

de acuerdo a ro estabrecido en er artícu ro 32,pá,afo I del,y-rr, se indica que: ,,La Emidadéoirroron*, previamentear con la certificación de 
"x¡rt"r"i i".f,nclos en el senfid,,tpuestaria y que va esÍar con,sideradu en la progri*o"i?,al certificación se hará constai ii nilu* ,e ra partida y ra.tde suscripción del documento.,;- 

-*"'-'

uego de verificar oue el Ayuntamiento Municipal de Sans fondos para llevai a cabo .f pro.Jirriento en cuestión.el pliego de condiciones t;;;il;; consideración laslas en las distintas solicitudes.

,Íi 
* fecha 13 de junio del2023,suscrito por el Lic. Siquio

q
\rt
q,J

\

§

ñ

N

..,r*¡f14 de junio det2}23,suscrito por el
ro u?erahva de Compras y Contrataciones,

Presupuestaria recibido en

PRECIO.

Sr. Regino E.
contentivo de

la Unidad Operativa de
SETECIENTOS MIL

en las

un monto de TRES MILLONES
000.00) de 19 de Junio dei2023.

7 para controlar el gasto y rnejorar transparencia
bbrero de2017.

IID SOBRE PROCEDIMTENTO DE SELECCTÓN

sido indicado en el cuerpo del presente acto
y::*ggr1t_que se trata iiene un monro total

(RD$3,700,000.00), siendo erniti
SETECIENTOS MIL PESOS COÑóó¡TOO

:l:".:]|ry, de Apropiación presupuestaria por latotalidad de dicho Áonto, compr,
Ios fondos necesario para el inici
modalidad de COMPARACION

)anoose en consecuencia que esta instiiución dis one dedel procedimienro Oe rXóUpCfOñ Áe¿iante la

RESULTA [4f : eue, mediante la
2023 elaborada por la Dirección C

lución No. pNp 0T/2023,de fecha 03 de enero del
rl de Contrataciones públicas, se n¡aiños valores

limientos de selección a ut,izar en lasÉontrataciones deejercicio correspondiente al ano 20ii.
bienes, servicios y obras durántl
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bienes comunes con espec
Un pro c ed imi e nt o s i mp t ifi
aplicable al caso de compras

CONSIDERANDO [8f: eue
reglamento no.543-12: ,,El 

ór:
del procedintiento de 'ión de precios, es el Comlé de Compras; C;;rrr;;l;"""r';;

CONSTDERANDO [6]:
sus modificaciones:,,p{¿fft
compra o contrutacitjn se uf,
selección a aplicur serú la
inferior al presupuesto o
La tabla conteniiva de los
anualmente por el órguno

CONSIDERANDO [7]: eue
sus modificaciones se define
" C)omparación de prec ios :

jurídiccts inscritas en el resi,

la Entidad Contratante.,'

VISTA: La Resolución No.
Contrataciones públicas, de

ry) APROBACTON

RESULTA [5]: eue la Unidad
de pliego de condiciones del
COMPRARACION DE
"ADQUrsrcroN DE P
UTILIZADO POR EL
PERSONALIDAD, LOS CTI,
CHINA POR EL ACUERDO
INSTITUCION.,,, el cual fue r
Contrataciones para revisión,
expediente para que en sus re

RESULTA [6]: eue, concluida
Compras y Contrataciones para

según el artículo 17 y.su pánafol y II de laLeyNo. 340_06 y

i::y ,t:::.!::tr!rd de sete.cción a apticarci un prorixi d,'izarán los utnbrares topes ( . ¡ rarráfo I) La motratidad de'ue corresponda ar umbrar más ceriano e inmediatamenÍe
esÍinzado de ra obra, bien c¡ servicio a contratar. párrafo II)rales topes expresada en pesos tlominicanos serít publicada'or y actualizada cuando corresponcla.,,

, que contiene el nombre de referencia:

ivas calidades aprueben el mismo.

conforme las disposiciones del artículo 47 der ya referido

?:: :: y: ?: ?b 
I e d e, t 

1 o r gan i z a c i ón, c o n duc c i ó n y r¡ 
" " "", 

¡ ¿)

P}lrP 0112A23, emitida por la Dirección General
t 03 de enero de|2023.

LOS PLIEGOS DB CONTCIONE§ ESPECIFICAS Y;TIFICACION DE LA EXCEPCION

va de-Cgmpras y Contrataciones elaboro el borrador
ento de EXCEPCION en la modalidad de

\
\d
q.J

\

de

AEREO DESDE SANTIAGO A CHINA PARA SER
,DE, LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS Y
,ES VISITARAN EL AYUNTAMTENTO DE ENPING
E LA HERMANDAD FIRMADO POR ESTA

l:-:1" circular por los miembros del Comité de Compras yyuntamente con los documentos que sustentaron el

sustentaron el expediente y de i
Jurídico para fines de que en ca

elaboración de pliego, fue remitido al Comité de
lston, conluntamente con los documentos que
I forma para que sea revisado por el Departamento

de que proceda.
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RESULTA [7f : eu§, eX

compra de una BOLETOS
Contrataciones para revisión.

CONSIDERANDO [9]: eue
debidamente contbrmado tien
Condiciones Especificas; por
y sus adjuntos, tal como se ha

CONSIDERANDO [11]: eue
de Precio, en su numeral02..0A
Procedimiento de Selección y
C ontratac i o ne s de b idame n t e- c
Condiciones Espectfi cas para
previa comprobación de la di
de F'ondos y la legaliclad det
designación de los peritos pc
Administrativo; oráeno o io
elaboración de la C,
Ejecutiva parafines defirma. E
lnicir¡ de Expediente y sus anex,
Obras, Certtficado cle Existenc
la lnformación, parafines de s
administrado por el órganct

VI§TO: El Borrador del pliego
EXCEPCION en la modalidad..ADQUTSICION 

DE PASEJE
UTILIZADO POR EL ALC
PERSONALIDAD, LOS CU
CHINA POR EL ACUERDO
INSTITUCION.".

por la Dirección General de

de la Alcaldia emitidos una Justificación parala
fue rernitido al Comité de Compras y

I Comité de Compras y Contrataciones públicas
DaJo su responsabilidad revisar y aprobar los pliegos deque procedió en consecuencia ápróbuao dichos d"ocurnentos
constar en Ia parte dispositiva dél presente acto.

de acuerdo el Manual de procedimientos de Comparación

,, Í!:: ! :,i: : ! f , r! " s: d e c o n dí c i o n i s E sp e c ffi c as,
tin de los Peritos. Et Comté au Compías y
', revisa y aprueba el proyectct de ptiego de

7 contratación de Obra.s y el proceditniento de sekcc¡ón,
onibilidad defondos, a travé,y del Certficado tle g*utnr"*
ego, mediante el Dicfamen Jurídico, y procede a la
la evaluación de las Ofertas, po, *urtio de un solo Acto
dad Operativa de Compras y Contrataciones, la
alos fines de que la remita a la Mcttima Auforiclad
Comité de Compras y Confratacione,c remite el Acta de
t (Pliego de Contliciones Específicas para contratación det de-F'onclos y Dictamen Jurid¡có, a ú O¡cina de Acceso apublicación en er portar de ta intidact Contrarunle y;"1 

'

CONSTDERANDO [10]:
dispone: "El pliego cte cát

el articulo 20 delaLey No.340-06 y sus modificaciones,
tne.t proporcionarít toda la información necesaria

preparar su propuesta.,,

relacionada ionát ob¡eto y el de la contratación, para que el inferesado pueda

\

tu

s'
k
ü

u
\

§

\

N
'or.

YISTO: La Justiflcación de la para el procedimiento de la declaración deEXCEPCION., emitido por el

VISTO: El Manual de procedim

Condiciones Específicas para el procedimiento de
COMPARACION DE PRECIO la compra

AEREO DESDE SANTIAGO A CIIINA PANA STN
,DE, LOS REGIDORE§, FTINCIONARIOS Y
,ES VISITARAN EL AYUNTAMIENTO DE ENPING
E LA IIERMANDAD FIRMADO POR ESTA

ntopor Comparación de precio, elaborado y actualizado
rtaciones Públicas.
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RESULTA Que siguiente fue ponderado por el Comité de Compras yContrataciones la designac
la materia que les ocupa:

uA y rorori;il;r;

De la Dirección Fi iera: Ing. Jairo Cruz
De la Dirección T Licda. Yris Tineo
De la Dirección J : Sra. María Elena polanco

CONSTDERANDO [13]:
y sus modificaciones: ,Zos

presentadas, ya en la etapa de
en informes, con todos los iust
que la autoridad competente tomar decisión sobre la adjudicación",

CONSTDERANDO [14]:
peritos son funcionarios r

entidad contratante, de otra
asesorando, analizando y eval
los resultados y sirvan de st
Compras y Contrataciones,

las evaluacionés de las
normativa.

como evaluadores de las
aprueba a través del presente

CONSIDERANDO [tS]: eue
de Comparación de precio, en

acuerdo a las disposiciones del Manual de procedimientos
numeral A2.06: "El Comité de Compras y C)onfrataciones
ía y aprueba el proyecto de pliego de Condicione,r
t-n 

-de Obras y el procedimientr¡ iá Sekcc¡ón, previa
Íad de.fondos, a través det Certtficado cle Existeicia de
mediante el DictamenJurídico, y procede a la tlesignación

RESULTA [8]: eue parala
de la materia, que funjan co

en el caso de la especie, que
la normativa legal y vigente y
de condiciones para todos los

DESIGNACION DE PERITOS

'luación de las ofertas es mandatorio ra selección de expertosperitos, para que elaboren los informes correspondientes depresentadas en er marco de un proceso ¿. 
^a.ue.oo 

a ia

confonne se expresa en los artículos 25 dela ley No. 340_06,:::::::::ponsables det anátisis y.evatuación de tas ofertas
ú1aciA1t o de comparación econ-ómica, dejarán 

"onríor"¡osfivos de su acluación, así como las recomendaciones para

en virtud de lo anterior, y tomando en consideración que los
os en la rnateria del proceso llevado a cabo, yu ,.u A. tu

pirblica o contratado para el efecto y que colaboran
propuestas, confeccionando los informes que contenga
para la decisiones que deban adoptar ei Comité ée

n designados los peritos previamente descrito para que frql;;
:stas que han de ser presentadas en el curso d.t pró".so qu.
to administrativo.

\

§

(

ú

U
\

ñ
\

ñ

deb idamente conformatlo,
Especfficas para la
comprobación de la disponihi
Fondos y la legalidad del pli,
de los peritos para la eval de lcts ofertas, por medio de un tóro A"t, Adminisirativo',

CONSIDERANDO [16]: eue el Ayuntamiento Municipal de san Francisco de Macoris,
rientos de compras/adquisiciones o de contrataciones como

sebe garantizar que los procedi

lice la institución sean llevados a cabo de conformidad con
deben apegarse a los principios de trasparencia e igualdad
cipantes.
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Fl Comité de Cornpras y Cr
No. 340-06, sobre Compras
fecha 18 de mes de agosto
543-12 de fecha 06 del
acompañan el expediente
resolución.

conforme a la normativa y el I
Sistema Nacional de Compras

, por unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente

RESUELVE

[rataciones, conforme a las atribuciones que le confiere raLey

,?::r_r11t,"rc:1. 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

2006 y sus modificaciones, y er Regramento áe Apricación ilo.
:^::^j:r:,":oT 9. ?o!r: y reviiado' ro' ao'iÁ.n1or qu,

\

q
ó

ú

\

$
\

N
N-

§.

CUALES VISITARAN EL YUNTAMTENTO DE ENPING CIIINA POR ELACUERDO DE LA DAD FIRMADO POR ESTA INSTITUCION."

TERCERO: DESIGNA peritos del presente procedimiento a los profesionales
citados en el presente artículo,

PRIMERO: APRUEBA eI
Precio, para llevar a cabo la
SANTIAGO A CHINA PA
REGIDORES, FUNCIONA
EL AYUNTAMIENTO DE
HERMANDAD FIRMADO
del certificado de aprobación
presente proceso.

SEGUNDO: APRUEBA eI
EXCEPCION mediante Com
DE PASEJE AEREO DESD
EL ALCALDE, LOS REG

CUARTO: ORDENA a la U
la instrucción del procedimi,

ento de EXCEPCION mediante Comparación de
ICION DE PASEJE AEREO DESD'E

y.¡usti la EXCEPCION que avala el

iego de Condiciones Especific aparael procedimiento de
lración de Precio llevado a cabo para lai.ADqursrcroN

SANTIAGO A CHINA PARA SER UTILIZADOPOR
)RES, TUNCTONARTOS y PBRSONALTDAD, LOS

renes acfuarán en sus respectivas calidades a los fines de
tes luego de realizar las evaluaciones a las propuestas que

loperativa de compras y contrataciones la publicación de
web del Ayuntamiento Municipal de San- Francisco de

rendir los informes
serán presentadas por los siendo estos:

De Ia Dirección Fina : Ing. Jairo Cruz
De la Dirección T Licda. Yris Tineo
De la Dirección J Sra. María Elena Polanco

Operativa de Compras y Contrataciones a continuar con
de EXCEPCION mediante Comparación de precio

mual de Procedimiento elaborado por ei órgano Rector del
Contrataciones Públicas.

QUINTO: ORDENA a la Uni
la presente acta en los
Macorís, www.a' .gob'do, de Ia Dirección General de contrataciones públicas

;accional.www.dgcp. gob.do y portal
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Concluida esta Resolución
de la tarde (i2:00 a.m.) en
presentes en señal de

dio por terminada la sesión, siendo las doce horas con minutos
: de la cual se levantan la presente acta, que firman todos los

y conformidad con su contenido.

. srQuro NG DB iÁ ROSAr
Presidente del Comité

Alcalde Municipal

A. D/6¡rrÍLA FLoRE-Sms
Administrativa y Financiera (miembro)

HE
gado J co, (miem

ASCAR COSTE
Encargada Planificación y Programación (

LICDA. Z REYNOSO
Encargada Libre Acceso a la Información (miem
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